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Expediente Externo No. 296162013, así como los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 05 de setiembre del 201ó, don JUAN oLIVAR TUESTA oDIcIq interpuso recurso deapelación cont¡a la Resolución Gerencial N-o 395-2016-MPCP-GAT de fecha 29 de Agosto del 2ó16, a t¡avés delcuar se decla¡ó IMPROCEDENTE 
""'opoii"ió" 

que.1fc,g foin:iuiádo cont¡a la solicitud de Decla¡ación deProPiedad Por Piescripción Adquisitiva de Dominió en forma individual seguido por la administ¡ada WILVEII
JOSE ORE LAUREANO.

Que, revisado dicho recarrso, se advierte que el mjsmo NO RESULTA PROCEDENTE, y es que, noestá dirigido contra un acto administ¡ativo que constituya acto impugnable,

Que, tal como se ob serv4 Ia Ley 274M, Ley del p¡ocedimiento Administrativo General, en su artículo206 2 señala clara¡nente que- "sóIo 
lon 

ímpugnables los actos det'ínit¡vos que ponen fn a la ínstancía y ¿os actos detrámite que determ¡nen la ímposíbílidad. de mntinuar el procedímiento o produ)can índefensün,,.

Que, en el caso de autos, el acto impugnado no se encuentta dentro de u¡o de éstos supuesto, pues,no es un acto que pone fin a la instancia. toda vez que, aquella será la que se pronuncie sob¡e la Declaraciór¡
de Propiedad por Prescripción Adquisitiuu. No 

"" "" 
u"to o"" i-p.

po¡ cuanto, lo ¡esuelto allí no genera paralización ni mucho menos conclusión a"t pr*uáñiuni,l* 
"tcontrado permite proseguir con la secuela procedimental reglada para la Decla¡ación de propiedad por

Prescripción Adquisitiva. por último, $o resulta se¡ un acto qu-e projuzca indefensión. yu qr" pu.u q,ru 
""uasi éste debe suPone¡ imPedimento o limitación al administrado para ejercer su derecho de áefensa, en tanto,

éste no es 'n acto con esas características, por cuanto, a t¡avés áe h iipugnada se evaruó los fundamentos
exPuesto en la oposición (Séptimo y octavo considerando), garantizando así la defensa del administ¡ado
Ahora' si bien fue declarado improcedente, es porque, no hab¡ía ene¡vado los argumentos expuestos por dor.
WILVER JosE oRE LAUREANo al pretende¡ la declaración de propiedad, lo qu-e po..ri.g,j^ ^oti.'Jrup;.,"
generar indefensión.

_ Que, bajo todo 10 dicho, queda cla¡o que el acto irnpugnado no resulta un acto ¡ecurrible, por lo que,
no queda más que rechazarlo de plano.

- Que, estando a lo dispuesto, cabe acotar, que frente a éstos actos no impugnables o irrecurribles, la
Ley del Procedimiento Administrativo en la pa¡te in fíne del a¡tículo 206.2 rra regulaao un procedimiento aseguir, y es en el sentido siSuiente: ,zd contradíccíón a los restantes actos de trimite deberá alegarse por los
tnteresa¡los para su consíderacíón en er acto que ponga fín ar procedimíento y podrán ímpugnarse Án er'recurso
admínktratíoo que, en su caso, se íntuponga,contra er acto eleJinitioo". por ro que, a la luz de eüo, se deja a salvo el
de¡echo de los ¡ecwrentes a contradeci¡ la Resolución Ge¡encial N. 294-i016Mpcp-GAT, con er recurso que
en su caso interpondrá cont¡a el acto definitivo.

Que, estando a lo expuesto precedentemente y de conformidad con los Artículos 20o inciso 6) y 43o de
la Ley Orgiínica de Municipalidades - Ley No 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Decla¡a¡ IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación de fecha 05 de
Setiembre del 2016 interPuesto por JUAN oLIVAR TUESTA oDIcIo, cont¡a la Resolución Ge¡encial N. 395-
2016-MPCP-GAT de fecha 29 de Agosto deI2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Acondicionamiento Te¡¡ito¡ial, el
cumplimiento de la presente ¡esorucióry así como la prosecución der procedimiento de acuerdo a Ley.

ARTÍCULO TERCERO'- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Informacióru la publicación de la
P¡esente resolución en el portal institucional de la Municipalidad provincial de Coronel portillo,



www.municPodillo. gob.Pe:

ARTfCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Ge¡encia de Secreta¡ía General la notificación

distribución (mediante coüeo electrónico institucional) de la presente resoluciórt al (los) interesado(s);


